
Constancia Secretarial. En la fecha,09 de septiembre de 2020, pongo a 

disposición del señor Juez la presente diligencia a efecto de que se 

reprograme la audiencia CONCENTRADA al interior del proceso distinguido 

con CUI 19 142 6000 614 2018 00529 solicitada por el señor fiscal YEISON 

DARIO PALOMINO BOLAÑOZ ( E ) en su calidad de FISCALIA LOCAL DE 

CALOTO  mediante oficio No.04 de 31 de agosto  de 2020 enviada al correo 

electrónico y en la cual se informa sobre la solicitud del PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Caloto – 

cauca, por tanto solicita se aplace la audiencia que había sido 

programada para el día 1 de septiembre de los corrientes  Sírvase proveer.  

 

 

LEYDER ORDOÑEZ GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHENÉ – CAUCA 

19 300 40 89 001 

 

Guachené, Cauca, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se ORDENA programar 

para el día 20 de octubre de 2020 a las nueve  de la mañana (9:00 am), 

como fecha y hora para llevar a efecto la Audiencia CONCENTRADA 

ARTICULO 541-542 LEY 1826 DE 2017, dentro del presente proceso radicado  

bajo el CUI 19-142-6000-614-2018-00529  y radicado interno No. 2019-00154-

00, que se adelanta en contra del señor JORGE ENRIQUE BONILLA 

identificado con cc 76.045.722, por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

art 229 cp–  donde figura como víctima la señora  ROSALVA GUAZA 

VALDOMERO.   

 

Cítese en debida forma a todos los sujetos procesales por el medio más 

expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

  

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

Juez 
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